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REGLAMENTO DEL LABORATORIO VALORACIÓN FISIOTERAPÉUTICA

1. El horario establecido para el acceso al laboratorio es de 7:00 a 21:00 h. 
2. El acceso al laboratorio se debe solicitar con un mínimo de 7 días de anticipación al responsable del laboratorio. 
3. El equipo o material que requieran durante sus prácticas en el laboratorio serán solicitados al responsable de este, llenando una solicitud. 
4. El alumno debe portar el uniforme completo. 
5. El acceso al laboratorio será únicamente cuando el profesor o responsable se encuentre presente. 
6. Se prohíbe ingresar al laboratorio con alimentos y bebidas. 
7. El laboratorio se utilizará prioritariamente para la realización de prácticas referente a las unidades de aprendizaje, además de, cursos y visitas acordes con los requerimientos académicos. 
8. Es responsabilidad del docente y de los usuarios/alumnos utilizar adecuadamente los equipos y mobiliario del laboratorio. 
9. Cualquier daño a los modelos y equipos por parte del usuario se realizará el cobro del precio del equipo completo. 
10. Al finalizar el uso del laboratorio deberán notificarlo al encargado del laboratorio y entregarlo en las mismas condiciones en que se recibió.
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